
Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 
REGISTRO MEHCANflL. No ES INSCRIBIBLE EN EL MISMO UN TESTI­

MONIO AUTOIUZADO POR NOTARIO DE CERTIFICACIONES EXPEDI­

DAS POR EL GERE!\"TE DE UNA SociEDAD v uN CoRREDOR DE Co­

MERCIO, EN LAS QUE, CON VISTA DEL LIBRO REGISTRO DE ACCIO­

NES DE UNA SOCIEDAD, SE DETERMINAN LOS NOMBRES Y NÚMERO 

DE ACCIONES QUE PERTEl\'ECEN A LOS TENEDORES, PORQUE DE LOS 

TEXTOS LEG>\LES PERTINENTES NO SE DESPRENDE QUE PUEDAN HA­

CERSE CONSTAR EN EL REGISTRO, Y MENOS CON TAL CARENCIA DE 

SOLEMNIDADES, APARTE .DE QUE LA F . .\ciL TRANSMJSTBILIDAD DE 

LAS ACCIONES NO HARÍA POSIBLE CUMPLIR BIEN CON EL PRINCI­

PIO DE PUBLICIDAD MERCANTIL, QUE ES, AL PARECER, LA FINALI­

DAD QUE CON DICHA INSCRIP:IÓN SE PERSIGUE. 

Resolución de r 7 de Julio de 1934· ~Gaceta de 24 de 1Agosto.) 

:El Registrador mercantil de Pontevedra denegó la i-nscripción 
de un testimonio autorizado por el Notario de dicha ciudad don 
Manuel Rivademar Lojo, de dos certificaciones, expedidas una, por 
el Dirrector Gerente de una Sociedad, y la otra, ¡por ,un Corredor 
Colegiado de Vigo, de las que resultaba que del examen del Li­
bro Registro de acciones de dicha Sociedad resultaban registra~ 

das las acciones que se citan a favor de las personas que también 
se mencionan·, ((por-que, si bien para el infrascnto funcionario Ja 
inscripción die Jos titu-lares de acciones nominativas no .carece .de 
trascendencia mercantil, no obstante, por no enumerarse entre Jos 
inscribibles en el rCódigo de Comercio y en el Reglamento del 
Registro Mercanti'l, formalmente parece no ser procedente ta.l inS­
cri-pción ». 

I•nterpuesw recurso por 'D. !Emilio Fábregas Sotelo, ex·hibente 
de -las certificaciones, el Registrador dictó acuerdo manteniendo 
su cali·ficación y teniendo por promovido el recurso, confirman­
do ·.¡a Di-rección general la decisión del Registrador, con Jos SI­

-guientes .fundamentos: 
Para: la más ade<:uada decisión ·del problema .obj·eto ,de .este re-
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curso ha de tenerse en cuenta que del texto de los artículos 21 del 
Código de Comercio y r 12 d:el Reglamen·to del Registro Mercan­
til no se deduce la posibilidad de hacer constar en esta oficina el 
nombre de los accionistas de una Soc'edad anónima y número de 
acciones que a cada uno le corresponda, hechos comprendidos en 
las dos certificaciones ex¡pedidas por la re¡presentación de la ((So­
ciedad de Va¡pores de Pasaje y Turismo», y que ¡por testimonio no­
tarial se presen·taron en el Registro mercantil de Pontevedra. 

Si legalmente es requisito esencial de la escritura de constitu­
ción d:e una Sociedad anón;ma, y ha de constar en el Registro, la 
determinación del capital social, la forma de su distribución y los 
títulos que lo Tepresenten, cualquier modificación que se .adopte 
habría de realizarse con observanc;a de las solemnidades para tal 
caso previstas en las cláusulas normativas y disposiciones legales 
aplicables. 

Como la finalidad primordial de la publicidad mercantil es con­
ceder certidumbre a las relaciones de responsabilidad, y el Regis­
tro debe ser garantía para las terceras personas, aparece con cla­
ridad que el documento cuya inscripción fué denegada no respon­
de a tal significación, cual se desprende de la prescripción estable-· 
cida en• el artículo 162 del Código de Comerc1o, que exclusivamen­
te exige que ·las acciones nominativas deberán estar inscritas en un 
libro llev.ado al efecto por las Compañías, en el que harán conS­
tar las sucesivas transferencias, y porque la inscripción en el Re­
gistro de los documentos de referencia, en cierto modo se opone 
al carácter de fácil transmisibilidad propio de ·las acciones, apar­
te de que, en el su puesto d:e que se .hubiera practicado el asiento 
pretendido, no se derivarían del mismo 1os efectos positivos de 
la publicidad, conforme ha declarado el Tribunal Supremo. 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. LA CALIFICACIÓN POR EL RE­

GISTRADOR DE LOS MANDAMIENTOS QUE LAS ORDENAN SÓLO SE 

EXTIENDE, EN GENERAL, A LA COMPETENCIA DEL JUEZ, A LA NATU­

RALEZA DEL MANDATO, EN RELACIÓN CON LA DEL PROCEDIMIENTO, 

Y A LOS OBSTÁCULOS QUE PUEDAN NACER DEL REGISTRO. PRF..­

SUNCIÓN DE FIRMEZA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES CONTE­

NIDAS EN EL DOCUMENTO SUJETO A CALIFICACIÓN. 
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Resolución de 14 de Septiembre de 1934· (Gaceta de 30 de Octubre.) 

Como resultado de diligencias sobre habilitación de fondos, 
promovidas ¡por el Procurador D. Gabriel Maestre Lozano contra 
D. Emilio Gailiano Correa, como alba-cea y contador-partidor de 
D.a Aniceta García Castillo, ya fallec!da, fueron embargadas va­
rias fincas ¡procedentes de ·su testamentaría, y ¡presentado en el 
Registro de!l Norte, 'de Sevilla, mandamiento ¡para la anotación 
preventiva de las mismas, el Registrador de la Pro,piedad ¡puso 
nota, que dice así : ((Suspendida ·la anotación que se ordena en el 
precedente mandamiento, que ha sido ,presentado en unión del tes­
tamento, certificación de defunción y certificación del Registro ge­
neral de Actos de Ultima voluntad de o.a Aniceta García Castillo, 
por observarse los defectos siguientes : T •0 Habe.r transcurrido el 
plazo de albaceazgo y partición de D. Emilio Galiana Correa y 
no acreditarse su prórroga; y 2.0 Aun cuan\do la prórroga existie­
ra, no acreditarse que el acto del albacea y contador-¡partidor que 
motiva la ¡prov!sión de fondos esté 'dentro de las facultades conce­
didas IP?r los artículos 902 y 903 del Código civil. No se ha· soli­
citado anotación de suspensión.n 

Hechas con ¡posterioridad las anotaciones ¡por suspensión que se 
pidieron, se ¡presentó nuevamente el mandamien-to y un testimonio 
del Juzgado, del que a1palfeCÍa haberse ¡prorrogado ¡por auto judicial 
a D. Emilio Galiana, ¡por término de un año, el cargo de albacea 
contador-¡particlor'y se solicitó se convirtiesen en anotaciones defini­
tivas las de sw~pensión. E•! Registrador no admitió 1ampoco dichas 
conversiones y ¡puso por nota que se observahan nos siguientes de­
fe-ctos : 

Hl •0 No expresarse que sean firmes los autos que se insertan 
en el testimonio de 30 de SP->ptiembre de 1933, antes citado. 

2.0 Aun supuesta esa firmeza en cuanto al auto de 19 de Julio 
de 1933, no resultar acreditada la ¡prórroga del albaceazgo más quf' 
desde •la omitida fecha de la firmeza de:! ex¡presado au1o con relación 
a la su¡puesta anterior ¡prórroga, sin que se acredite dicha ¡prórroga 
anterior a que se alude en el único resultando del auto, que es la que 
com¡prende el ¡período dentro del cual ¡parece h<Jber actuado como 
albacea el Sr. Galiana; y 

J.0 Subsistir el defecto indicado en el número segundo de ia 
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nota de 27 de Julio de este año, o sea no acreditarse que el acto del 
albacea y contador .... pa~tidor que -interesa la ¡provisión de fondos, 
esté dentro de las facultades concedidas por los artículos 902 y 903 
del Código civil.n 

El Presidente de la Audiencia revocó la segunda nota de:J Regis­
trador y la Dirección general confirma el auto a¡pe·lado con las con­
sideraciones que siguen : 

Que asegurando las anotaciones de embargo_ la efectividad de 
un derecho de obligación, obran con inde¡pendencia del Derecho 
civil, quedando llos mandamientos que las ordenan, como docu­
mentos judiciales, sujetos a las limitaciones im¡puesta'S a los Re­
gistradores ¡para su calificación, sólo extensiva, en general, a la 
collljpetencia del Juez, a la naturaleza del mandato, en relación con 
la del juicio o ¡procedimiento en que hubiese recaído, y a ros obs­
táculos que 1puedan nacer del Reg:stro en consonancia con las 
normas fundamentales del sistema. 

Si bien podría discutirse en teoría la atribución a las formas 
extrínsecas o intrínsecas de la ex¡presión de la firmeza de las reso­
luciones judiciales contenidas en el .documento sujeto a calificación, 
sería siem¡pre en ell supuesto de ser exigible tal expresión, y no 
ocunriendo así, según el artículo 408 cita'do, al quedar firmes aqué­
llas por el mero transcurso del término y m'inisterio de la Ley, sin 
necesidad de declaración alguna sobre ello, debe admitirse la ¡pre­
sunción de la firmeza, mucho más teniendo en cuenta ;Jos efectos 
que· se t1rataban de causar con la presentación del testimonio y la 
fecha de la ex¡pedición del mismo en rdlación con la 'del auto tes­
timoniado. 

Aun reconociendo el concienzudo estudio del Registrador en 
orden a la ¡prórroga del albaceazgo. faculta'des de los albaceas y 
re¡presentación que ostenten, no .puede ¡perderse de vista que, a di­
ferencia del caso que motivó la Resolución de 2 de Mayo de 1916, 
no habiéndose ¡practicado el embargo 1por iniciativa o voluntad 
del albacea, sino en virtud de un procedimiento de apremio espe­
ci-al y privilegiado, seguido jt~~dicialmente como acto de carácter 
su¡perior y obligatorio p<llra el mismo y para la ¡prqpia herencia, no 
debe entrar la calificación registra! en el examen de las razones 
que ¡para ello se hayan tenido : 

Y que 'no haciéndose referencia alguna a inscripcione~ produ-
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vidas de.s¡pués del fallecimiento de doña Aniceta García Castillo de 
estar las fincas inscritas a nombre de ella o de la testamentaría, 
es indudablle que, 'decretado el embargo contra los bienes de la he­
rencia, no puede estimarse la existencia de obstáculo alguno de­
rivado de la a¡plicación del artículo 20 de la ley Hi¡potecaria, cons­
tituyendo, como constituye la herencia, un conjunto de elementos 
¡patrimoniales a modo de entidad independiente. 

INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES INDIVISAS DE UNA FINCA. LA AU­

TENTICIDAD, TRACTO SUCESIVO Y COI\'SENTIMIENTO DE LOS TITU­

L·\RES HAN DE SER LOS PRINCIPIOS CARDINALES SOBRE LOS QUE' 

DEBE DESENVOLVERSE EL. PROCEDIMIENTO PARA LA RECTIFICACIÓN, 

CUANDO ÉSTA ES NECESARIA PARA PONER DE ACUERDO EL REGIS­

TRO CON LA REALIDAD JURÍDICA. LAS COPIAS PARCIALES SON IN­

SUFICIENTES PARA L<\ CALIFICACIÓN. 

Resolución de 15 de Octubre de I934· (Gaceta de 1.0 de Noviembre 
de I9J4.) 

Presentados en el Registro de la Prqpiedad de Cádiz ~eter­

minados documentos ¡para que se inscribieran partici¡paciones in­
divisas de una finca que al fallecimiento de su ¡propietario había 
quedado en proindivisión entre sus cuatro hijos hasta na termina­
ción de un litigio seguido ¡para determinar si era o no responsa­
ble al ca¡pital y réditos de un censo, el Registrrador no admitió la 
inscripción ¡por los siguientes defectos: 

Primero. No a;parecer inscritas las partici¡paciones a nombre 
de los transferentes o causantes-con exce¡pción de la treferente a 
D. Pedro Solís y Arias de Saavedra-, estándolo a nombre de éste 
y de sus hermanos, doña María de Consolación, D. Fernando y 
D. Manuel, según la inscripción ¡primera de la finca. 

Segundo .. FaJita de determinación en dicha inscri¡pción de las 
¡pwrtici¡paciones indivisas que a cada uno corre~pondían y que ¡por 
los diferentes títulos se transmitían, en alguno de los cuales tam­
¡poco se concretaba la partici¡pac:ón, ni se describía la finca : y 

Tercero. Con respecto al testimonio ¡pwrcial ¡por fallecimiento 
de D. Pedro de Salís y Arias de Saavedra, no acompañarse ni tes-
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~imoniarse el auto de declaración de herederos, ni tener dicho tes­
timonio el Céllrácter de ¡primera copia. 

Presentada de~pués en el mismo Registro una instancia de sub­
sanación de defectos, razonando la determinación de 1las ¡participa­
ciones y en sdlicitud de que se practicasen las inscri¡pciones des­
pués de haber descrito la finca, el Registrador mantuvo su anterior 
calificación. Intei']puesto recurso, el Presidente de la Audiencia re­
voca ¡parcialmente las notas del Registrador, y la Dirección gene­
ra-l acuerda, revocando en ¡parte el auto é!Jpelado, confirmar las no­
tas del Registrador, excepto en cuanto al defecto de no tener ca­
rácteü de ¡primera cqpia la ¡parcial! e:x¡pedi'da de las operaciones 
particionales de D. Pedro de Salís, que se revoca, aduciendo los 
siguientes fundamentos, entre otros : 

Extendida aquella inscri¡pción del modo que el Registrador 
estimó ajustado a derecho, no es ¡procedimiento adecuado para im­
¡pugna.rla-como dice la Resolución de IJ de Enero de I893--el 
de un recurso gubernativo, el cual su¡pone una calificación que aún 
no ha causado estado en el Registro, sino el de la rectificación pro­
movida ¡por llos interesados o por el Registrador, si estimasen que 
en el asiento se !ha padecido un error; proced:miento -que debe 
desenvolverse sobre los principios cardinales de la autenticidad, 
tracto sucesivo y consentimiento de los titulares o de sus causa­
habientes, y del que no es posible ¡prescindir ¡para ¡poner de acuerdo 
el RegistJro con ·Ja realidad jurfdica, aunque se entendiese ésta 
com¡probada 'por los documentos presentados, ya que se modifican 
'los derechos sobre el inmueble. 

Si bien llos defectos de tracto no tienen virtualidad actual, en 
tanto no estén fijados los derechos en forma que ¡puedan ser ejer­
citados hi¡potecariamente, en or'den a las cqpias ¡parciales presenta­
das, no ¡puede por menos de estimarse que son insuficientes ¡para la 
calificación, aunque la referente a las operaciones testamentarias 
por fallecimiento de D. Pedro de Solfs tenga, desde luego, el ca­
rácter de ¡püimera cqpia, ¡por haberlo asf extpresado el Notario ai 
expediPla. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 


